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jueves, 3 de julio de 2025 

Monográfico Novedades IS (III de IV) 
Reversión de las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación 
en el capital o en los fondos propios de entidades que resultaron deducibles en la BI del 
impuesto en los períodos impositivos iniciados con anterioridad al 1 de enero de 2013. 
Nuevo apartado 3 de la Disposición Transitoria Decimosexta de la LIS (Ley 7/2024, de 20 de noviembre) 
El Real Decreto-ley 3/2016 dio nueva redacción a la Disposición Transitoria decimosexta de la LIS, estableciendo 
que los deterioros de participaciones, deducidos al amparo del TRLIS se debían integrar, por partes iguales, en las 
Bases Imponibles de los cinco primeros períodos impositivos iniciados a partir de 2016. 

La Sentencia del TC 11/2024, de 18 de enero declaró inconstitucional esta norma, anulándola. 
La Ley 7/2024 la ha reintroducido con efectos para los períodos que se inicien a partir del 1 de enero de 2024, 
estableciendo que el importe de las pérdidas por deterioro de estos valores pendiente de integrar,  se deberá 
integrar, como mínimo, por partes iguales en la BI correspondiente a cada uno de los 3 primeros períodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2024 y que no hayan finalizado el 22 de diciembre de 2024.  
En el caso de transmisión de la participación, se integrará en la base imponible el importe pendiente de reversión, 
con el límite de la renta positiva obtenida. 

 

 
… 

 
Se permite la compensación de la renta integrada en la BI por este motivo, con las BINs generadas con 
anterioridad a 1 de enero de 2021, sin la aplicación de los límites especiales de la disposición adicional 
decimoquinta de la LIS.  

 

 


